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Alcaldía Local de  Barrios  
Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

Bogotá, D.C. 

623 

 
Señor 
MAURICIO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 
CARRERA 65 # 67 B - 17 
Ciudad 
 
 
Referencia: Radicado Orfeo No. 20226210030052 
 
Respetado ciudadano: 

La Alcaldía Local de Barrios Unidos acusa recibo del radicado del asunto, donde presenta queja sobre 
algunas presuntas irregularidades que se vienen presentando en la comisaria de familia de Barrios 
Unidos, sobre el particular me permito informarle lo siguiente: 

En las competencias que tiene esta Alcaldía, no se encuentra la vigilancia de las Comisarías de Familia, 
dicha competencia de  vigilancia corresponde  de la Secretaria Distrital de  Integración Social, por lo 
anterior se dio traslado de su queja para que dentro de sus competencias verifiqué lo manifestado para 
tomar las acciones pertinentes.     
 
Vistas las actividades desplegadas por la Alcaldía Local de Barrios Unidos, se atiende y da respuesta 
total a sus requerimientos, así mismo informamos que, cualquier solicitud adicional estaremos prestos 
a dar respuesta, la cual puede ser dirigida a nuestro canal virtual de atención al público correo 
cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co 
 

Cordialmente,  

 
 
 
ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcalde Local de Barrios Unidos  
cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co 
 
Aprobó: Norma Leticia Guzmán Rimolli– profesional especializado 222-24 ÁGP 
Elaboró: Merly Johanna García López  - abogada contratista   

 


